
Miraflores, 13 de febrero del 2023

CARTA N° 0021-2023-APCI/DE

Señor
EZEQUIEL CAMBIASSO
Jefe de Operaciones
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO - JEFATURA DE OPERACIONES
Calle Dean Valdivia 148, piso 10
San Isidro

Asunto: Solicitud de “No Objeción” para la Cooperación Técnica no reembolsable “Apoyo a 
la agenda de reformas para la mejora de los servicios de facilitación del comercio exterior 
peruano a través de su Ventanilla Única de Comercio Exterior” 

Referencia: CARTA N° O-CAN/CPE-255/2023 

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted, con relación a su atenta comunicación de la referencia, mediante 
la cual informa a esta Agencia que el Banco Interamericano de Desarrollo - BID, financiará la 
Cooperación Técnica (CT) no reembolsable “Apoyo a la agenda de reformas para la mejora 
de los servicios de facilitación del comercio exterior peruano a través de su Ventanilla Única 
de Comercio Exterior” y que será ejecutada por el BID mediante la contribución de US$ 
200,000.00, desde el 1ero. de marzo de 2023.

El objetivo general de esta CT es apoyar la ejecución del Programa de Mejoramiento de los 
Servicios de Facilitación del Comercio Exterior a través de la Ventanilla única del Comercio 
Exterior (VUCE), Segunda Etapa (PE-L1159), mediante la elaboración de estudios y 
financiamiento de apoyo técnico especializado para el área usuaria del Gobierno del Perú.

Al respecto, esta Agencia manifiesta su “No Objeción” con la Cooperación Técnica referida, 
considerando su alineamiento con la Politica  de Productividad y Competitividad del gobierno 
peruano. Asimismo, esta iniciativa contribuirá con las reformas normativas de gobernanza y 
de modernización tecnológica que alientan de modo integral la productividad y el crecimiento 
empresarial que espera el país. 

Atentamente,

PERÚ Ministerio 
de Relaciones Exteriores

Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional Dirección Ejecutiva

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Agencia 
Peruana de Cooperación Internacional, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y 
la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 26-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://d-tramite.apci.gob.pe/verifica.php con 
clave: LDM7UCM3A2



Firmado digitalmente por:
JOSE ANTONIO GONZÁLEZ NORRIS
Director Ejecutivo
Motivo: Soy autor del documento

Adjuntos. 

1. No Objeción a Cooperación Técnica Apoyo a la agenda de reformas para la mejora de los servicios de facilitación del comercio exterior 
peruano.pdf

2. OFICIO 053-2023 BID.pdf
3. PE-T1548 Doc CT - VUCE 2.0 apoyo operativo.docx
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PERÚ Ministerio 
de Relaciones Exteriores

Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional Dirección Ejecutiva

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Agencia 
Peruana de Cooperación Internacional, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y 
la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 26-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://d-tramite.apci.gob.pe/verifica.php con 
clave: LDM7UCM3A2



"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

San Isidro, 6 de febrero de 2023

OFICIO N° 053 - 2023 - MINCETUR/VMCE

Señor
TOMÁS BERMÚDEZ
Representante en Perú
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
Clle Dean Valdivia 148 Piso 10
Lima/Lima/San Isidro

Asunto : Solicitud de cooperación técnica operativa no reembolsable “Apoyo a la
agenda de reformas para la mejora de los servicios de facilitación del
comercio exterior peruano a través de su Ventanilla Única de Comercio
Exterior”

Tengo el agrado de dirigirme a usted en el marco de las conversaciones sostenidas entre
el equipo del Viceministerio de Comercio Exterior (VMCE) y el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) en las que se evaluó la posibilidad de recibir la Cooperación Técnica No
Reembolsable (CTNR) mencionada en el asunto.

El objetivo de dicha cooperación técnica es apoyar la ejecución del Programa de
Mejoramiento de los Servicios de Facilitación del Comercio Exterior a través de la
Ventanilla única del Comercio Exterior (VUCE), Segunda Etapa (PE-L1159), mediante la
elaboración de estudios y financiamiento de apoyo técnico especializado para el área
usuaria del Gobierno del Perú.

En ese sentido, por medio del presente solicito a su representada se pueda brindar al
Ministerio de Comercio Exterior de Turismo – MINCETUR, específicamente al VMCE, la
referida cooperación técnica, cuyo monto, de acuerdo a información brindada por el
equipo del BID, asciende a US$ 200,000.00 (Doscientos Mil y 00/100 dólares
americanos) para ser implementados durante los próximos meses previos a la fecha de
último desembolso del préstamo PE-L1159 (Octubre de 2024).

Finalmente, solicitamos que dichos fondos sean gestionados y ejecutados directamente
por el BID, considerando su capacidad técnica y de gestión para el uso eficiente de los
recursos; por lo que la CTNR no implicará la disposición de los mismos por parte del
MINCETUR.

Atentamente,

Firmado digitalmente
TERESA STELLA MERA GÓMEZ

Vice Ministra del Viceministerio de Comercio Exterior
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR
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